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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012600132 – SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

SOLUCIONES DE COMUNICACIÓN SATELITAL 

Consulta 1: 

nos gustaría conocer si la habilitación exigida en dicho apartado puede acreditarse mediante 

la adscripción de medios de una entidad que disponga de la correspondiente habilitación o, 

por el contrario, sería necesario concurrir a la licitación mediante una Unión Temporal de 

Empresas (UTE). 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “23. 

Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante PCP) que rige la presente licitación, 

la acreditación de la habilitación empresarial o profesional deberá aportarla, en todo caso, la 

empresa licitadora mediante la declaración responsable incluida en el Anexo IV del PCP.  

Asimismo, en el apartado “32. Subcontratación” del cuadro resumen del PCP se dice que, en el 

caso de que el contratista decidiese subcontratar esta habilitación empresarial o profesional 

exigida en el apartado 23, será en la fase ejecución del contrato donde el contratista presentará 

la acreditación de que las empresas subcontratistas poseen dicha habilitación.  

Por otra parte, les indicamos que este requisito de la habilitación empresarial o profesional 

constituye una condición de aptitud necesaria, por lo que con carácter general, ha de concurrir 

en todas las empresas que integran la UTE. No obstante, y de conformidad con las resoluciones 

de los Tribunales administrativos, en el caso de que no se trate de un contrato cuyo objeto 

consista en una única prestación, y la habilitación corresponda solo a una parte de las 

prestaciones objeto de este, la UTE cumpliría con el requisito de habilitación si está en posesión 

de ella el componente que, efectivamente, va a realizar la prestación sujeta a habilitación. 

Consulta 2: 

- OPERADOR MÓVIL VIRTUAL - PRESTADOR DE SERVICI

- RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES EN GRUPO CERRADO DE USUARIOS -

RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES EN GRUPO CERRADO DE USUARIOS

- RED DE CABLE - RED DE CABLE

- RED DE FIBRA OSCURA - RED DE FIBRA OSCURA

- RED DE SISTEMAS DE TENDIDO ELÉCTRICO - RED DE SISTEMAS DE TENDIDO ELÉCTRICO

- RED INALÁMBRICA CON ESPECTRO DE USO COMÚN - RED INALÁMBRICA CON ESPECTRO

DE USO COMÚN



 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

- RED INALÁMBRICA CON ESPECTRO DE USO PRIVATIVO - RED INALÁMBRICA CON 

ESPECTRO DE USO PRIVATIVO 

- RED MÓVIL EN GRUPO CERRADO DE USUARIOS - RED MÓVIL EN GRUPO CERRADO DE 

USUARIOS 

- REVENTA DEL SERVICIO TELEFÓNICO FIJO - ACCESO DIRECTO 

- REVENTA DEL SERVICIO VOCAL NÓMADA - REVENTA DEL SERVICIO VOCAL NÓMADA 

- TELEFONÍA VOCAL EN GRUPO CERRADO DE USUARIOS - TELEFONÍA VOCAL EN GRUPO 

CERRADO DE USUARIOS 

- TRANSMISIÓN DE DATOS - ALMACENAMIENTO Y REENVÍO DE MENSAJES 

- TRANSMISIÓN DE DATOS - PROVEEDOR DE ACCESO A INTERNET 

- TRANSMISIÓN DE DATOS - REVENTA DE CAPACIDAD DE TRANSMISIÓN/CIRCUITOS 

- TRANSMISIÓN DE DATOS - SUMINISTRO DE CONMUTACIÓN DE DATOS POR PAQUETES 

O CIRCUITOS 

- TRANSPORTE DE LA SEÑAL DE LOS SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL - 

TRANSPORTE DE LA SEÑAL DE LOS SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

Agradeceríamos que nos confirmaran si alguna de las habilitaciones anteriormente indicadas 

podría considerarse equivalente o suficiente para acreditar el requisito establecido en el 

pliego, consistente en que: 

“Las empresas licitadoras deberán estar inscritas en el Registro de Operadores de 

Telecomunicaciones de Comunicaciones Electrónicas dependiente de la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia (CNMC) para los servicios de comunicación satelital objeto de 

la contratación” 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que se requiere que el servicio para el que se ha 

registrado el Operador en la CNMC esté vinculado a comunicaciones satelitales, como se indica 

en el apartado “23.  Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 

contrato” del cuadro resumen del PCP. Por lo tanto, ninguno de los servicios que se citan en la 

consulta es válido. 

 

Consulta 3: 

 

¿Sería posible realizar una visita previa? 

 

Respuesta 3: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “44. 

Visitas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares no ha contemplado la 

celebración de visitas. 

 

En Madrid, a 02 de junio de 2026. 
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